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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 5 DE OCTUBRE DE 2023 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 5 de octubre de 2023, 10:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes. 

 

Vicesecretaria del Consejo: Doña María Angeles Rodríguez Paraja. 
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 5 DE OCTUBRE DE 2023 

 

1. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para decisión  

1.1. Archivo de la denuncia presentada por Teléfono 24 Horas de Atención al Cliente, S.L. 

(T24H) contra Dialoga Servicios Interactivos, S.A. por el presunto incumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución de 29 de junio de 2023. IFP/DTSA/015/23. Informa la Directora 

de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.2. Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre la campaña publicitaria de la DGT 

emitida por Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación, S.A., en relación con la 

adecuación a lo establecido en el ArtÍculo 124.1 de la Ley General de Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/212/23. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

1.3. Propuesta de Resolución del conflicto de interconexión interpuesto por Yortek 

Consulting, S.L., Advanced Telephone Services, S.A., The Bit House 2018, S.L., Data 

Premium de Venezuela 11, C.A. y Texom Activity, S.L. contra Dialoga Servicios Interactivos, 

S.A., por el cambio de las condiciones económicas y la retención de pagos en contra de lo 

dispuesto en sus acuerdos. CFT/DTSA/288/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

1.4. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión  

[2.1. – 2.17. Conflictos tras informe cruzado] 

2.1. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ENERGÍA GEOIDE IV, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso a la subestación 

Arenas de San Juan 220 kV dada por REE. CFT/DE/262/22 

2.2. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte propiedad de RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A. planteado por IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U, por la denegación a 

la solicitud de actualización de los permisos de acceso y conexión para la implementación 

del proyecto “Hibrida Cedillo” con conexión en el nudo Cedillo 400 kV. CFT/DE/224/22. 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREEN CAPITAL POWER, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión 

para su instalación parque eólico Alto Do Ceo. CFT/DE/124/23. 

http://www.cnmc.es/
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2.4. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por EMEUVE 

ENERGÍA, S.L con motivo de la denegación por parte I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación ampliación 

de Pozo Bueno. CFT/DE/180/23. 

2.5. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por HORIZONTIA RENOVABLES 3, S.L. con motivo de la comunicación de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de suspensión de la solicitud de acceso para una instalación 

fotovoltaica de 50 MW “HR Jerez I”, en el nudo “Puerto de Santa María” 220 kV. 

CFT/DE/057/23. 

2.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por 

ADAMANTISAURUS INVEST, S.L. con motivo de la suspensión por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación 

con acceso al nudo “Puerto de Santa María” 220 kV. CFT/DE/304/22. 

2.7. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por NORSOL ELÉCTRICA, S.L. frente a VIESGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L. por la 

denegación de acceso de la instalación “Villadiego Solar” (4,358 MW) en barras de 30 kV de 

la SET Villadiego. CFT/DE/021/23. 

2.8. Resolución del conflicto interpuesto por BURATAI, S.L. frente a la denegación dada por 

IDE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. a la solicitud de acceso y conexión para 

la instalación fotovoltaica La Centinela de 0,83 MW, en el término municipal de Carpio de 

Azaba (Salamanca). CFT/DE/240/22. 

2.9. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por GRUPOTEC 

SPV4, S.L., GRUPOTEC SPV20, S.L. e INICIATIVA y DESARROLLO ENERGÉTICO 

PLANTA 4, S.L.U. con motivo de la declaración de caducidad comunicada por RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. del permiso de acceso y conexión de sus instalaciones 

fotovoltaicas. CFT/DE/139/23. 

2.10. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 74, S.L.U. con motivo de la comunicación por parte 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y 

conexión para su instalación eólica “Muno”. CFT/DE/224/23. 

2.11. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por FV 1 DESARROLLOS SOLARES, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión 

para su instalación fotovoltaica “Poris”. CFT/DE/237/23. 

2.12. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por RENOVALIA ALJARAFE, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión 

para su instalación fotovoltaica “Morvedre 6”. CFT/DE/240/23. 

2.13. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ZERO BETA INVESTMENTS DESARROLLO Y GESTIÓN DE ACTIVOS, S.L. contra las 

comunicaciones de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de caducidad de los permisos de 
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acceso otorgados a las instalaciones Parque Eólico Galdar (4,20 MW) y Parque Eólico Lomo 

Santos (4,20 MW) en la SE Guía 66 kV (Las Palmas). CFT/DE/244/23. 

2.14. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica propiedad 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U, planteado por FOTOWATIO RENEWABLE 

VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. con motivo de la denegación de su solicitud de 

acceso y conexión para su instalación fotovoltaica de 100 MW a conectar al nudo 

“Carmonita” 400kV. CFT/DE/005/23. 

2.15. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por ROLWIND 

IBERIA 2, S.L. con motivo del requerimiento de subsanación efectuado por RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con su solicitud de almacenamiento con 

compensador síncrono de 100MW denominada “Solórzano”. CFT/DE/158/23. 

2.16. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por GODGRACE 

ENERGÍAS RENOVABLES, S.L., SNAKEYES ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. y SOLAR 

BOOST 1, S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN REDES 

DIGITALES, S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para sus instalaciones “FV San 

Sebastián”, “FV Ibérica” y “FV Huertos de Andévalo”. CFT/DE/190/23. 

2.17. Resolución del conflicto de acceso interpuesto por la sociedad PREMIER H2 SPV 16, 

S.L. contra E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. con motivo de la denegación del 

acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “Aljarafe” de 32,9MW a conectar en la 

subestación Aljarafe 66kV. CFT/DE/068/23. 

[2.18. – 2.21. Inspecciones] 

2.18. Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS TALAYUELAS, S.L., años 2019, 2020 y 2021. 

INS/DE/039/23. Informa la Directora de Energía. 

2.19. Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa LUZ ELÉCTRICA LOS MOLARES, S.L., años 2019, 2020 y 2021. INS/DE/058/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.20. Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa DIELESUR, S.L., años 2019, 2020 y 2021. INS/DE/063/23. Informa la Directora de 

Energía. 

2.21. Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa ISMAEL BIOSCA, S.L., años 2019, 2020 y 2021. INS/DE/065/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.22. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente del procedimiento sancionador incoado a GEISA FABRICS, S.L. 

por incumplimiento de la normativa de existencias mínimas de seguridad de gas natural. 

SNC/DE/015/23. Informa la Directora de Energía. 

2.23. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el procedimiento sancionador incoado a ARGIMODE, S.L. por incumplimiento 
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de la normativa de existencias mínimas de seguridad de gas natural. SNC/DE/016/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.24. Informe sobre las propuesta de pago de subvenciones directas con cargo a los fondos 

PRTR -Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre - Ejercicio 2021. RAP/DE/020/22. 

Informa el Secretario General. 

[2.25. – 2.34. Informes autorizaciones DGPEM] 

2.25. Solicitud de informe de la DGPEM sobre la autorización de transmisión de la titularidad 

de las autorizaciones y concesiones otorgadas a Green Capital Power, S.L. a favor de 

Capital Energy Development 93, S.L.U. de la instalación fotovoltaica La Rambla, de 89,125 

MW de potencia instalada, y de una parte de su infraestructura de evacuación, en los 

términos municipales de Lucainena de las Torres, Sorbas, Bédar, Los Gallardos y Antas, en 

los provincia de Almería. INF/DE/416/23. Informa la Directora de Energía. 

2.26. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica ELAWAN TORDESILLAS IV de 50,064 

MW de potencia instalada, las líneas subterráneas a 30 kV, la subestación eléctrica SET 

ELAWAN TORDESILLAS IV 132/30 kV y la línea eléctrica a 132 kV SET ELAWAN 

TORDESILLA IV- apoyo nº 1, en los términos municipales de Velilla, Bercero y Tordesillas, 

en la provincia de Valladolid, titularidad de ELAWAN ENERGY TORDESILLAS IV, S.L. 

INF/DE/033/23. Informa la Directora de Energía. 

2.27. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica Pioz RD2, de 22,75 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Pioz, Villalbilla 

y Alcalá de Henares, en las provincias de Guadalajara y Madrid, titularidad de Blue Viking 

Beatrice, S.L. INF/DE/294/23. Informa la Directora de Energía. 

2.28. Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica Pioz RT1, de 100 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Pioz, 

Santorcaz, Anchuelo, Villabilla, Torres de la Alameda y Loeches, en las provincias de 

Guadalajara y Madrid, titularidad de Blue Viking Cristina, S.L. INF/DE/295/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.29. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Menecio, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico 

Menecio, de 44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Mazaleón, Valdeltormo, Valjunquera y Valdealgorfa, en la provincia 

de Teruel. INF/DE/408/23. Informa la Directora de Energía. 

2.30. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Oalas, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico Oalas, de 

44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Maella, en la provincia de Zaragoza y Mazaleón, Alcañiz y Valdealgorfa, en 

la provincia de Teruel. INF/DE/409/23. Informa la Directora de Energía. 
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2.31. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Perses, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico Perses, 

de 49,5 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Mazaleón, Valjunquera y Valdealgorfa, en la provincia de Teruel. 

INF/DE/410/23. Informa la Directora de Energía. 

2.32. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Odiseo, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico Odiseo, 

de 49,5 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Mazaleón, Valjunquera y Valdealgorfa, en la provincia de Teruel. 

INF/DE/411/23. Informa la Directora de Energía. 

2.33. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Cerbero, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico Cerbero, 

de 33 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Maella, en la provincia de Zaragoza;  Mazaleón, Alcañiz y Valdealgorfa, en 

la provincia de Teruel; La Bisbal del Penedès, Llorenç del Penedès, Banyeres del Penedès 

y Bellvei, en la provincia de Tarragona y Castellet i la Gornal, Cubelles y Vilanova i la Geltrú 

en la provincia de Barcelona. INF/DE/412/23. Informa la Directora de Energía. 

2.34. Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Selene S.L., autorización administrativa previa para el parque eólico Selene, 

de 44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en el término 

municipal de Maella, en la provincia de Zaragoza, y Mazaleón, Alcañiz y Valdealgorfa, en la 

provincia de Teruel. INF/DE/413/23. Informa la Directora de Energía. 

2.35. Solicitud de Informe de la DGPEM sobre la Propuesta de Resolución por la que se 

establece la retribución definitiva por inversión y por costes de operación y mantenimiento 

del almacenamiento subterráneo YELA, propiedad de ENAGAS TRANSPORTE, S.A. 

INF/DE/068/21. Informa la Directora de Energía.  

2.36. Acuerdo por el que se da traslado del informe de supervisión de la aplicación de los 

criterios de separación funcional de actividades previstos en la disposición adicional 

vigésima tercera de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico a la unidad 

orgánica que ejerce en exclusiva la función del operador del sistema eléctrico y gestor de la 

red de transporte integrada en Red Eléctrica de España, S.A.U. INF/DE/025/20. 

2.37. Informe sobre el funcionamiento del mercado mayorista de gas en 2022 y 

recomendaciones para el incremento de la liquidez, la transparencia y el nivel de 

competencia del mercado organizado. INF/DE/388/23 

2.38. Acuerdo sobre la contestación a remitir a CRE en relación con la consulta pública sobre 

peajes de transporte de gas DCOOR/DE/005/23. Informa la Directora de Energía. 

2.39. Consulta del Consell Comarcal de L`ALT EMPORDÀ sobre su condición de Admón. 

Pública a los efectos de la exención del pago del bono social. CNS/DE/1343/23. Informa la 

Directora de Energía. 

2.40. Consulta de ENAGAS GTS, S.A.U. sobre Recargos antiacaparamiento de slots. 

CNS/DE/682/23. Informa la Directora de Energía. 
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2.41. Consulta de ENI ESPAÑA COMERCIALIZADORA DE GAS, S.A. sobre la aplicación 

del recargo a un slot de GNL puesto a disposición de otros usuarios y reasignado. 

CNS/DE/840/23. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento, y en su caso, decisión  

2.42. Trámite de audiencia de la propuesta de resolución por la que se establece la 

retribución del operador del mercado eléctrico correspondiente al ejercicio 2022 relativa a 

los costes recuperables en relación con los acoplamientos únicos diario e intradiario. 

RAP/DE/015/23. Informa la Directora de Energía. 

2.43. Resolución por la que se aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo 

específico practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía 

renovables, cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2018. LIQ/DE/023/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.44. Resolución por la que aprueba la liquidación definitiva del régimen retributivo específico 

practicada a las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración y residuos correspondiente al ejercicio de 2019. LIQ/DE/024/23. Informa la 

Directora de Energía. 

[2.45. – 2.58. Conflictos] 

2.45. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por 

ENERGÍAS FOTOVOLTAICAS SOLUZ, S.L., con motivo de la comunicación por parte de 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad del permiso de acceso y 

conexión para sus instalaciones fotovoltaicas FV “Cisne I” y FV “Cisne II”. CFT/DE/273/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.46. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por CERREDO SOLAR, S.L.U.  con motivo de las comunicaciones por 

parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad de los permisos 

de acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “FV Cerredo Solar”. CFT/DE/267/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.47. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 108, S.L., GREEN CAPITAL 

DEVELOPMENT 109, S.L. y GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 110, S.L. con motivo de la 

comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad 

de los permisos de acceso y conexión para tres instalaciones eólicas en Mesón D.V. 400 kV 

(A Coruña). CFT/DE/279/23. Informa la Directora de Energía. 

2.48. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ENERGÍA INAGOTABLE DE ALFA, S.L. con motivo de la 

comunicación de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. sobre la caducidad de los permisos 

de acceso y conexión de su instalación parque eólico Coll de Targa de 49,5 MW. 

CFT/DE/274/23. Informa la Directora de Energía. 

2.49. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por el REFUGIO FOTOVOLTAICO, S.L.U. con motivo de la 
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comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad 

del permiso de acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “FV El Refugio”. 

CFT/DE/247/23. Informa la Directora de Energía. 

2.50. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por ALFANAR ENERGÍA ESPAÑA, S.L.U. con motivo de la 

comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación a la caducidad 

del permiso de acceso y conexión para su instalación eólica “El Mochal”. CFT/DE/246/23. 

Informa la Directora de Energía. 

2.51. Propuesta de resolución del conflicto  de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por RENANTIS ESPAÑA 1, S.L.U. con motivo de la comunicación por 

parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de 

acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “Santo Toribio”. CFT/DE/292/23. Informa 

la Directora de Energía. 

2.52. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. planteado por BENBROS 

PV S.L. en relación con la denegación de la solicitud de acceso y conexión de la instalación 

fotovoltaica “PSFV Zamora Energy”, de 5 MW de potencia instalada, en Monfarracinos 

(Zamora). CFT/DE/205/23. Informa la Directora de Energía. 

2.53. Propuesta de resolución del conflicto de acceso interpuesto por las sociedades 

PREMIER SPV 11, S.L., PREMIER SPV 12, S.L., PREMIER SPV 15, S.L., y PREMIER SPV 

19, S.L.,  contra E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. con motivo de la denegación 

del acceso y conexión para sus respectivas instalaciones fotovoltaicas a conectar en la 

subestación Puerto Real 66 kV. CFT/DE/088/23. Informa la Directora de Energía. 

2.54. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de distribución propiedad de 

EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U., interpuesto por JOSE FERRE SEGURA E 

HIJOS, S.L.U., motivado por la denegación de acceso para una nueva posición de salida en 

la barra de 20 kV de la subestación de Carboneras (Almería). CFT/DE/289/22. Informa la 

Directora de Energía. 

2.55. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. planteado por BMP SOLAR, S.L. 

por la denegación de acceso de la instalación “FV Pastora” (4 MW) en el punto de conexión 

de Aljarafe 15 kV. CFT/DE/114/23. Informa la Directora de Energía. 

2.56. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por 

los promotores ENERGÍA EÓLICA CIRRUS, S.L.U., ENERGÍA GEOIDE I, S.L.U., y 

ENERGÍA EÓLICA MASTIL, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso a la subestación 

“Cerrato” 400 kV dada por REE. CFT/DE/229/22. Informa la Directora de Energía. 

2.57. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica interpuesto por CHOPO DESARROLLOS ESPAÑA, S.L. frente a las denegaciones 

de las solicitudes de acceso y conexión de las instalaciones La Cascada, de 58,6 MW y La 

Balsa, de 47,44 MW en el nudo El Cantalar 220 kV. CFT/DE/233/22. Informa la Directora de 

Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 14 

 

PÚBLICA 

2.58. Propuesta de Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía 

eléctrica propiedad de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U, planteado por 

CAPWATT ESPAÑA, S.L. con motivo de la denegación de acceso para su instalación “FV 

Villamartín CW” de 10 MW en Cádiz. CFT/DE/016/23. Informa la Directora de Energía. 

2.59. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a la empresa  

TOTALENERGIES MERCADO ESPAÑA, S.A.U. por incumplimiento de los requisitos de 

contratación y apoderamiento con los clientes. SNC/DE/044/23. Informa la Directora de 

Energía. 

2.60. Elevación a la Sala del procedimiento sancionador incoado a ATENCO ENERGÍA, S.L. 

por falta de abono de los peajes de acceso a la red de distribución. SNC/DE/046/23. Informa 

la Directora de Energía. 

2.61. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a IGNIS 

GENERACIÓN, S.L. por presunto incumplimiento de la obligación de disponibilidad de las 

unidades de producción. SNC/DE/151/22. 

2.62. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía 

3. Ruegos y preguntas. 

4. Aprobación del acta de la sesión. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 5 DE OCTUBRE DE 2023 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (2)  

• Archivo de la denuncia presentada por Teléfono 24 Horas de Atención al Cliente, S.L. 

(T24H) contra Dialoga Servicios Interactivos, S.A. por el presunto incumplimiento de lo 

dispuesto en la Resolución de 29 de junio de 2023. IFP/DTSA/015/23. 

• Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre la campaña publicitaria de la DGT 

emitida por Atresmedia Corporación de Medios de Comunicación, S.A., en relación con 

la adecuación a lo establecido en el ArtÍculo 124.1 de la Ley General de Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/212/23. 

En Materia de Energía. (42)  

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ENERGÍA GEOIDE IV, S.L.U., con motivo de la denegación de acceso a la 

subestación Arenas de San Juan 220 kV dada por REE. CFT/DE/262/22. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte propiedad de RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A. planteado por IBERDROLA GENERACIÓN, S.A.U, por la denegación 

a la solicitud de actualización de los permisos de acceso y conexión para la 

implementación del proyecto “Hibrida Cedillo” con conexión en el nudo Cedillo 400 kV. 

CFT/DE/224/22. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREEN CAPITAL POWER, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y 

conexión para su instalación parque eólico Alto Do Ceo. CFT/DE/124/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por EMEUVE 

ENERGÍA, S.L con motivo de la denegación por parte I-DE REDES ELÉCTRICAS 

INTELIGENTES, S.A.U. de la solicitud de acceso y conexión para su instalación 

ampliación de Pozo Bueno. CFT/DE/180/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por HORIZONTIA RENOVABLES 3, S.L. con motivo de la comunicación de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de suspensión de la solicitud de acceso para una 

instalación fotovoltaica de 50 MW “HR Jerez I”, en el nudo “Puerto de Santa María” 220 

kV. CFT/DE/057/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por 

ADAMANTISAURUS INVEST, S.L. con motivo de la suspensión por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. de la solicitud de acceso y conexión para su 

instalación con acceso al nudo “Puerto de Santa María” 220 kV. CFT/DE/304/22. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpdtsa01523?overridden_route_name=entity.node.canonical&base_route_name=entity.node.canonical&page_manager_page=node_view&page_manager_page_variant=node_view-panels_variant-27&page_manager_page_variant_weight=10
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa21223?overridden_route_name=entity.node.canonical&base_route_name=entity.node.canonical&page_manager_page=node_view&page_manager_page_variant=node_view-panels_variant-27&page_manager_page_variant_weight=10
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde26222
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde22422
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde12423
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde18023
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde05723
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde30422
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• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica planteado 

por NORSOL ELÉCTRICA, S.L. frente a VIESGO DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.L. por 

la denegación de acceso de la instalación “Villadiego Solar” (4,358 MW) en barras de 30 

kV de la SET Villadiego. CFT/DE/021/23. 

• Resolución del conflicto interpuesto por BURATAI, S.L. frente a la denegación dada por 

IDE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. a la solicitud de acceso y conexión 

para la instalación fotovoltaica La Centinela de 0,83 MW, en el término municipal de 

Carpio de Azaba (Salamanca). CFT/DE/240/22. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por GRUPOTEC 

SPV4, S.L., GRUPOTEC SPV20, S.L. e INICIATIVA y DESARROLLO ENERGÉTICO 

PLANTA 4, S.L.U. con motivo de la declaración de caducidad comunicada por RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. del permiso de acceso y conexión de sus instalaciones 

fotovoltaicas. CFT/DE/139/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GREEN CAPITAL DEVELOPMENT 74, S.L.U. con motivo de la comunicación por 

parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de 

acceso y conexión para su instalación eólica “Muno”. CFT/DE/224/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por FV 1 DESARROLLOS SOLARES, S.L. con motivo de la comunicación por parte de 

RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso 

y conexión para su instalación fotovoltaica “Poris”. CFT/DE/237/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por RENOVALIA ALJARAFE, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y 

conexión para su instalación fotovoltaica “Morvedre 6”. CFT/DE/240/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por ZERO BETA INVESTMENTS DESARROLLO Y GESTIÓN DE ACTIVOS, S.L. contra 

las comunicaciones de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. de caducidad de los 

permisos de acceso otorgados a las instalaciones Parque Eólico Galdar (4,20 MW) y 

Parque Eólico Lomo Santos (4,20 MW) en la SE Guía 66 kV (Las Palmas). 

CFT/DE/244/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica propiedad 

de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U, planteado por FOTOWATIO RENEWABLE 

VENTURES SERVICIOS ESPAÑA, S.L.U. con motivo de la denegación de su solicitud 

de acceso y conexión para su instalación fotovoltaica de 100 MW a conectar al nudo 

“Carmonita” 400kV. CFT/DE/005/23. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte planteado por ROLWIND 

IBERIA 2, S.L. con motivo del requerimiento de subsanación efectuado por RED 

ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con su solicitud de almacenamiento con 

compensador síncrono de 100MW denominada “Solórzano”. CFT/DE/158/23. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde02123
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde24023
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde13923
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde22423
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde23723
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde24023
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde24423
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde00523
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde15823
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• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución planteado por GODGRACE 

ENERGÍAS RENOVABLES, S.L., SNAKEYES ENERGÍAS RENOVABLES, S.L. y 

SOLAR BOOST 1, S.L. con motivo de la denegación por parte de E-DISTRIBUCIÓN 

REDES DIGITALES, S.L.U. de la solicitud de acceso y conexión para sus instalaciones 

“FV San Sebastián”, “FV Ibérica” y “FV Huertos de Andévalo”. CFT/DE/190/23. 

• Resolución del conflicto de acceso interpuesto por la sociedad PREMIER H2 SPV 16, 

S.L. contra E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. con motivo de la denegación 

del acceso y conexión para su instalación fotovoltaica “Aljarafe” de 32,9MW a conectar 

en la subestación Aljarafe 66kV. CFT/DE/068/23. 

• Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS TALAYUELAS, S.L., años 2019, 2020 y 

2021. INS/DE/039/23. 

• Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa LUZ ELÉCTRICA LOS MOLARES, S.L., años 2019, 2020 y 2021. 

INS/DE/058/23. 

• Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa DIELESUR, S.L., años 2019, 2020 y 2021. INS/DE/063/23. 

• Resolución relativa a la verificación de la facturación a grandes consumidores de la 

empresa ISMAEL BIOSCA, S.L., años 2019, 2020 y 2021. INS/DE/065/23. 

• Informe sobre las propuesta de pago de subvenciones directas con cargo a los fondos 

PRTR -Real Decreto 1125/2021, de 21 de diciembre - Ejercicio 2021. RAP/DE/020/22. 

• Informe solicitado por la DGPEM sobre la autorización de transmisión de la titularidad de 

las autorizaciones y concesiones otorgadas a Green Capital Power, S.L. a favor de 

Capital Energy Development 93, S.L.U. de la instalación fotovoltaica La Rambla, de 

89,125 MW de potencia instalada, y de una parte de su infraestructura de evacuación, 

en los términos municipales de Lucainena de las Torres, Sorbas, Bédar, Los Gallardos y 

Antas, en los provincia de Almería. INF/DE/416/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica ELAWAN TORDESILLAS IV de 

50,064 MW de potencia instalada, las líneas subterráneas a 30 kV, la subestación 

eléctrica SET ELAWAN TORDESILLAS IV 132/30 kV y la línea eléctrica a 132 kV SET 

ELAWAN TORDESILLA IV- apoyo nº 1, en los términos municipales de Velilla, Bercero 

y Tordesillas, en la provincia de Valladolid, titularidad de ELAWAN ENERGY 

TORDESILLAS IV, S.L. INF/DE/033/23. 

• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica Pioz RD2, de 22,75 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Pioz, 

Villalbilla y Alcalá de Henares, en las provincias de Guadalajara y Madrid, titularidad de 

Blue Viking Beatrice, S.L. INF/DE/294/23. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde19023
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde06823
https://www.cnmc.es/expedientes/insde03923
https://www.cnmc.es/expedientes/insde05823
https://www.cnmc.es/expedientes/insde06323
https://www.cnmc.es/expedientes/insde06523
https://www.cnmc.es/expedientes/infde41623
https://www.cnmc.es/expedientes/infde03323
https://www.cnmc.es/expedientes/infde29423
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• Informe complementario solicitado por la DGPEM en relación con la autorización 

administrativa previa para la instalación fotovoltaica Pioz RT1, de 100 MW de potencia 

instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Pioz, 

Santorcaz, Anchuelo, Villabilla, Torres de la Alameda y Loeches, en las provincias de 

Guadalajara y Madrid, titularidad de Blue Viking Cristina, S.L. INF/DE/295/23.  

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Menecio, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico 

Menecio, de 44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Mazaleón, Valdeltormo, Valjunquera y Valdealgorfa, en la 

provincia de Teruel. INF/DE/408/23. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Oalas, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico Oalas, 

de 44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos 

municipales de Maella, en la provincia de Zaragoza y Mazaleón, Alcañiz y Valdealgorfa, 

en la provincia de Teruel. INF/DE/409/23. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Perses, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico 

Perses, de 49,5 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Mazaleón, Valjunquera y Valdealgorfa, en la provincia de 

Teruel. INF/DE/410/23. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Odiseo, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico 

Odiseo, de 49,5 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Mazaleón, Valjunquera y Valdealgorfa, en la provincia de 

Teruel. INF/DE/411/23. 

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Cerbero, S.L. autorización administrativa previa para el parque eólico 

Cerbero, de 33 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los 

términos municipales de Maella, en la provincia de Zaragoza;  Mazaleón, Alcañiz y 

Valdealgorfa, en la provincia de Teruel; La Bisbal del Penedès, Llorenç del Penedès, 

Banyeres del Penedès y Bellvei, en la provincia de Tarragona y Castellet i la Gornal, 

Cubelles y Vilanova i la Geltrú en la provincia de Barcelona. INF/DE/412/23.  

• Informe sobre la propuesta de Resolución de la DGPEM por la que se otorga a Energía 

Inagotable de Selene S.L., autorización administrativa previa para el parque eólico 

Selene, de 44 MW de potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en el 

término municipal de Maella, en la provincia de Zaragoza, y Mazaleón, Alcañiz y 

Valdealgorfa, en la provincia de Teruel. INF/DE/413/23. 

• Informe a solicitud de la DGPEM sobre la propuesta de Resolución por la que se 

establece la retribución definitiva por inversión y por costes de operación y 

mantenimiento del almacenamiento subterráneo YELA, propiedad de ENAGAS 

TRANSPORTE, S.A. INF/DE/068/21. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/infde29523
https://www.cnmc.es/expedientes/infde40823
https://www.cnmc.es/expedientes/infde40923
https://www.cnmc.es/expedientes/infde41023
https://www.cnmc.es/expedientes/infde41123
https://www.cnmc.es/expedientes/infde41223
https://www.cnmc.es/expedientes/infde41323
https://www.cnmc.es/expedientes/infde06821
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• Informe sobre el funcionamiento del mercado mayorista de gas en 2022 y 

recomendaciones para el incremento de la liquidez, la transparencia y el nivel de 

competencia del mercado organizado. INF/DE/388/23. 

• Acuerdo sobre la contestación a remitir a CRE en relación con la consulta pública sobre 

peajes de transporte de gas DCOOR/DE/005/23. 

• Contestación a la consulta del Consell Comarcal de L`ALT EMPORDÀ sobre su 

condición de Admón. Pública a los efectos de la exención del pago del bono social. 

CNS/DE/1343/23. 

• Contestación a la consulta de ENAGAS GTS, S.A.U. sobre recargos antiacaparamiento 

de slots. CNS/DE/682/23. 

• Contestación a la consulta de ENI ESPAÑA COMERCIALIZADORA DE GAS, S.A. sobre 

la aplicación del recargo a un slot de GNL puesto a disposición de otros usuarios y 

reasignado. CNS/DE/840/23.  

• Trámite de audiencia de la propuesta de Resolución por la que se establece la retribución 

del operador del mercado eléctrico correspondiente al ejercicio 2022 relativa a los costes 

recuperables en relación con los acoplamientos únicos diario e intradiario. 

RAP/DE/015/23. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a la empresa  TOTALENERGIES 

MERCADO ESPAÑA, S.A.U. por incumplimiento de los requisitos de contratación y 

apoderamiento con los clientes. SNC/DE/044/23.  

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a ATENCO ENERGÍA, S.L. por falta 

de abono de los peajes de acceso a la red de distribución. SNC/DE/046/23. 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a IGNIS GENERACIÓN, S.L. por 

presunto incumplimiento de la obligación de disponibilidad de las unidades de 

producción. SNC/DE/151/22. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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